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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00071. Resolución por la que se insta a las instituciones competentes a seguir dando pasos reales y definitivos para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas de la violencia del Estado
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta a las instituciones competentes a seguir dando pasos reales y definitivos para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas de la violencia del Estado, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2026, derivada de la moción presentada por los G.P. EH Bildu Nafarroa, Geroa Bai y Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 41 de 24 de abril de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta a las instituciones competentes (Gobierno de España, Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Delegación del Gobierno en Navarra, Fiscalía de Sala de Derechos Humanos y Memoria Democrática…) a seguir dando pasos reales y definitivos para garantizar el derecho a la verdad de las víctimas de la violencia del Estado y abrir así las puertas a la obtención de la obligada justicia y reparación, a fin de lograr que hechos similares  a los crímenes perpetrados durante los sanfermines de 1978, en Iruña-Pamplona, y en Gasteiz-Vitoria, durante los sucesos del 3 de marzo de 1976, no vuelvan a producirse".
Pamplona, 29 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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